
 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MOCOA – PUTUMAYO 
 

 

 

1 

 

Auto de Sustanciación  

Fijación cuota alimentaria (ofrecimiento voluntario) y regulación de visitas  

860013110001 2021 00058 00  

 

 

Mocoa, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 

Estudiado el plenario, este juzgado determina que la demanda cumple con los 

requisitos mínimos exigidos por la normatividad procesal vigente, también se 

establece que, por la naturaleza del asunto y el domicilio del menor alimentario, este 

Juzgado tiene competencia para conocer en única instancia de la demanda 

presentada a través de apoderado judicial.  

 

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Admitir la presente demanda de fijación de cuota alimentaria 

(ofrecimiento voluntario) y regulación de visitas formulada en contra de YESENI 

VIANEY CORONEL MELO conforme lo expuesto previamente en esta providencia.  

 

SEGUNDO.- Imprimir el trámite del proceso verbal sumario establecido en el 

artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso.  

  

TERCERO.- Procédase a realizar la notificación personal de esta providencia a 

YESENI VIANEY CORONEL MELO de conformidad a lo estatuido en el inciso 

quinto artículo 6 y en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, para lo cual, 

por conducto de secretaría se enviará una copia electrónica de la presente 

providencia y de la totalidad del expediente, al canal digital del demandado. Se 

entenderá surtida la notificación, pasados dos días al envío del mensaje. El término 

de traslado para contestar la demanda y proponer excepciones será de diez (10) 

días, que comenzarán a contar desde el día subsiguiente al de la notificación. 

  

CUARTO.- Notificar y correr traslado de la demanda por el término de diez (10) días, 

a la Defensora de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, para que 

rinda concepto, si lo considera necesario y sea garante de los intereses y 

derechos del menor sujeto de especial protección en este asunto.   

  

QUINTO.- Ordenar a la parte demandante, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, proceda a radicar vía 

correo electrónico, una copia digital del registro civil de nacimiento del menor KEVIN 

ALEJANDRO CORREA CORONEL. Se advierte de las sanciones legales por 

incumplimiento a orden judicial.  
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SEXTO.-  Reconocer personería adjetiva al abogado HÉCTOR HERNÁN LUNA 

DURÁN, portador de tarjeta profesional No. 236.648 del C.S. de la J., como 

apoderado de JOSÉ FRANCISCO CORREA HERRERA, en los términos del poder 

adjunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
SOPHIA RODRIGUEZ SALAZAR 

JUEZ (E.) 
 
 

 
 
 
Constancia. 
Se notifica en estados 5 de mayo de 2021 
 
JHON BURGOS GARCIA 
Secretario ad- hoc 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 


